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MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº  8 3 6 / 2 0 2 0 
 
En virtud de las declaraciones vertidas por el Sr Intendente Municipal -en el sen-
tido que no se obtuvieron las autorizaciones necesarias para la instalación de dos 
cinemómetros fijos de acuerdo a lo pautado en la Ordenanza Nº 2805/2019- el 
Concejo Municipal de Sunchales insta al Sr. Intendente Municipal eleve el estado 
de situación en relación al asunto, en un plazo que no supere los tres días hábiles. 
 
En caso de verse ratificadas sus declaraciones periodísticas, informe los motivos 
por los cuales se llevó a cabo la adjudicación a la empresa Fluxa S.A., en contra-
vención a lo estipulado por el ARTÍCULO 7º de la citada Ordenanza, el que dicta: 
“Previo a la adjudicación deben haberse realizado todas las gestiones  administra-
tivas  por  ante las autoridades correspondientes, a efectos de que consten las  au-
torizaciones  para  realizar la  ejecución  de  la puesta  en  funcionamiento  del  
sistema  de  control  mediante  cinemómetros fijos conforme lo establece el 
ARTÍCULO 34º de la Ley Provincial  Nº 13133.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinte.- 
 

https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3914.O%202805%202019.pdf

